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Núm. 537 exenta.- La Serena, 5 de octubre de 2009. Visto: El art. 3º de la ley Nº 18.696; las 
resoluciones Nº 36 de 1991 y Nº 10 de 1992, ambas del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes; el Oficio Nº 498, de 15 de septiembre de 
2009, de la Dirección de Tránsito de la I. Municipalidad de La Serena; el Oficio Nº 801, de 7 de 
septiembre de 2009, de la Prefectura de Carabineros de Coquimbo, y Oficio Nº 412, de 6 de 
septiembre de 2009, de la Sección SIAT La Serena; 

Considerando:  

a) Que existen líneas de transporte público interesadas en hacer uso de 
las vías individualizadas en la presente resolución; 

b) Que el art. 11º del DS 212 de 1992, establece que los trazados de los 
servicios de locomoción colectiva deben considerar sólo vías autorizadas; 

c) Que esta Secretaría Regional ha considerado conveniente, conforme 
a los antecedentes, autorizar para el transporte público las vías que a continuación se 
individualizan; 

 

RESUELVO: 

 

1.- Incorpóranse en la ciudad de La Serena, las siguientes vías por las 
cuales podrán circular los vehículos que presten servicios públicos de locomoción colectiva 
urbana: 

 

Calle    Desde      Hasta 

El Jardín Circunv.  Monjitas Oriente   Andrés Zabella 

Andrés Zabella   El Jardín    Ruben Darío 

Ruben Darío   Andrés Zabella   Baquedano 

Dan Woodward   Hilda Chamorro    Raúl Castellón 

Circunv. Álvarez Zorrilla  Pablo Neruda     Los Aromos 

Chañar Blanco   Circunv. Álvarez Zorrila   Uruguay 

Uruguay    Chañar Blanco    Las Rosas 



Rector Domingo Ortiz  Gaspar Marín     Ernestina Aguirre 

Roberto Ochoa   Gaspar Marín     Domingo Ortiz 

Los Aromos    Caupolicán     Álvarez Zorrilla 

Río Zancarrón   Juan José Latorre    Brillador 

Mercedes Marín Solar  Juan José Latorre    Brillador 

Brillador    Mercedes Marín Solar   Alejandro Flores 

Humberto Vásquez  Brillador     René Peri 

René Peri    Humberto Vásquez    Salvador Reyes 

Salvador Reyes   René Peri     Daniel de la Vega 

Daniel de la Vega   Salvador Reyes    Av. Islón 

El Bollén    Los Girasoles     Arauco 

El Olivillo    El Bollén     Camino Las Parcelas 

Arauco    El Bollén     Camino Ceres 

Los Girasoles    El Bollén     Arauco 

Av. Panorámica   Lingue     18 de Septiembre 

Camino Las Parcelas  Los Girasoles     Ruta 41 

San Joaquín    Cisternas     Gabriela Mistral 

Gabriela Mistral   San Joaquín     Los Perales 

Los Perales    Gabriela Mistral    Guillermo Ulriksen 

Guillermo Ulriksen   Los Perales     Av. San Joaquín 

 

 

Anótese y publíquese.- Claudia Bravo Vallejos, Secretaria Regional Ministerial de Transportes y 
Telecomunicaciones Región de Coquimbo 
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